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B O I E T I I V E C L E S I A S T Í C O 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esla p u b l i c a c i ó n o f i c ia l , que so lo se h a c e para las i R l e s i a s v^Párrocos de !c Oií ccsrs saldrá dos v e c e s al m e s en lo s dias que e l Pre lado d i spus iere . Las " ó c ' a m a i i o n e s se dir igirán á la Secretaria de C á m a r a de l Obispado. 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

El E m i n o . S r . Cardenal Arzobispo de Toledo, como 
Comisario Aposlólico General de la Santa Cruzada . Nos 
ha dirigido la comunicación del tenor s iguiente : 

«Fray Cirilo por la misericordia divina Cardenal de 
Alameda y Brea , Arzobispo de Toledo, Pr imado de las 
E s p a ñ a s , Canciller mayor de Casti l la, Capellan mayor 
de la Real Iglesia de San Isidro de la Villa y Cor le 
de Madrid, Senador del Re ino , Consejero de E s t a d o , 
Caballero gran cruz de la Rea l y dist inguida o rden 
española de Carlos l l l . Comisario apostólico genera l de 
la Santa cruzada y demás- gracias pontificias en lodos 
los dominios de S . M. e t c . , e tc . 

A vos nues t ro Venerab le he rmano en Cristo P a d r e 
Obispo de S a l a m a n c a , salud y gracia . La Santidad de 
Pió IX , que ac tua lmen te gobierna la Iglesia, conside-
rando los g randes gastos que son necesar ios para sos-
t ene r el CuUo Divino, pror rogó la Bula de la Sania 
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CriizaJa ilc Vivos, Difuntos , Composicion y Lac l i c i -
iiios por l icnipo de iJocc años , de los cuales la i i ndc -
oima predicación es la que ha de verif icarse para el 
l)róximo de mil ochocicnlos sesenta y uno . Y pues 
veis lo m u c h o que esto importa al servicio de Dios 
Nues t ro Señor y bien de la cr is t iandad, os encar<^o 
dgis orden para que en vuestra Iglesia sea recibida 
dicha Sania Bula con la solemnidad que co r re sponde . 
V que los Curas l ' á r rocos de las demás de vuestra 
Diócesis, e jecu len la predicación según les prescr ibáis , 
y en los días que por mas cómodos juzgaren puedcri 
asist ir sus feligreses sin riesgo n i .per ju ic io de s u s J o -
borcs y f ru tos , á fin de que se ins t ruyan del tesoro 
de. indulgencias y privilegios que. por la misma SP les 
concede . P o r tan to , y para q u e los mencionados Pcár-
rocos d e s e m p e ñ e n es te comet ido con el celo c o n v e -
n ien te , os encargo concurrá is por par te vuestra á tan 
impor t an t e fin, haciéndoles las prevenciones que esti-
mare i s en vues t ro celo Apostól ico, para que cumplan 
con la mayor, exact i tud cuanto les ordenare is tocanle 
a la predicación y espondicion de, la Santa Bula . 

La limosna que hemos seña lado , y deberá darse por 
los respect ivos sumar ios de la gracia , según en los 

ih ismos se e sp resa , es la s iguiente : por la Bula de I l u s -
t r e s , diez y ocho reales; por la de Vivos, t r e s reales-
po r la de Difuntos , tres reales; por la de Composion ' 
c u a t r o rea les y diez y ocho maraved i ses ; por la de 
Lac t i c in ios de pr imera clase , veinte y siete reales- por 
la de segunda , nueve reales ; por la de te rcera , cua t ro 
rea les y diez y ocho maravedises , y por la de cuar ta 
dos reales de vellón. 

L a s p e r s o n a s que en tend ie ren en su espendicion v 
colectación de la l imosna, se reglarán y procederán 
con torme a la ins t rucción que l levaren sin excederse 
do ella, y p revendré i s á los Curas v Clérigos do vues t ra 
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Diócosis, la guarden y c u m p i a n . Dada en n u c s l r o 
l 'alacio Arzobispal de Madrid á vcinlo y ocho do O c -
tub re de mil ocbocicnlos s e s e n t a . = F r . Cirilo Carde-
nal de Alameda y Brea Arzobispo de T o l e d o . = P o r 
mandado de S . Erna, el Cardenal Arzobispo mi S e ñ o r , 
Dr . D. Pablo d o Y u r r e . S r i o . = l i m o . S r . Obispo dé 
Sa lamanca .» 

E n su consecuencia hemos d i spues to f|uo así on 
Nuest ra Santa Basílica Catedral , como en todas las 
Pa r roqu ias de Nues t ro Obispado sea recibida y p u b l i -
c a d a l a Santa Bula para el año proximo venidero con 
la mayor solemnidad posible en los dias de c o s t u m b r e . 
Y encargamos muy especia lmente á los Pá r rocos , E c ó -
nomos y T e n i e n t e s el cumpl imiento de la c i rcular q u e 
con semejan te ocasion les dir igimos en 6 de D ic i em-
b r e del año ú l l imo, inserta en el Boletín eclesiásl íco 
folio o5G; p romet iéndonos de su celo que nada o m i -
t i rán para que este s ingular previlegio sea tenido en e l 
debido aprecio por sus respect ivos fe l igreses , y q u e 
con sus exhortaciones y la fconveniente esplicacion 
acerca de su impor tanc ia , cont r ibui rán á q u e n inguno 
de ellos se pr ive do las ven ta jas que ofrece en el o r -
den esp i r i tua l . 

Salamanca 2 de Diciembre de 1 8 6 0 . = A N A S T A S I O , 
Obispo de Salamanca. 

S E C R E T A R I A DE C A M A R A D E L O B I S P A D O . 

El S r . Gobernador Civil de esta provincia ha d i r í -
j ido á S . S . 1. el Obispo mi Señor ,la comunicación 
s iguiente : 

«l imo. S r . : E n los dos Boletines oficiales de esta pro-
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vincia (lue ailjniitos longo ol honor do pasar a ma-
nos (le V. S . I . . se hallan [nihlicados el l leal dccrolo 
é Inst rucción para llevar á eleclo la ibrniacion del 
censo de poblacion en la Península ó Islas a d y a c e n -
les , V . S . I . q u e desde luego reconoció en su i l u s -
tración la g r ande utilidad é importancia de la citada 
Rea l disposición fué también de los p r imeros que han 
contr ibuido á que se realice del modo mas convenien-
t e , r ecomendando al digno Clero de su Diócesis su 
eficaz cooperacion en el a sun to . Por ello m e c o m -
plazco en t r ibutar á V . S . I . el sent imiento de grat i -
tud debido á su pat r io t ismo, esperando que se digna-
rá cont inuar dispensando sus luces é^ influencia en los 
casos q u e puedan of recerse .» 

Y deseando S . S . I . co r responder á los deseos de 
la pr imera autor idad civil de la Provinc ia , enca rga 
muy par t i cu la rmente á los Sefiores Curas P á r r o c o s , 
Ecónomos y demás individuos del Clero que f u e r e n 
designados para tomar par te en las J u n t a s p rov inc ia -
les , de part ido y municipales que han de fo rmarse 
para llevar á cabo tan impor tan te m e d i d a , con-
cu r ran con sus luces y p res ten toda su cooperac ion , 
no solo suminis t rando los datos necesar ios que es ten á 
su disposición, sino también desvaneciendo c u a l q u i e -
ra prevención que contra las operac iones relat ivas al 
censo de poblacion pudieran abrigar sus fe l igreses y 
dificultar el cumpl imien to de las ó rdenes de S . M. 
sobre un asunto en que se halla interesado el m e j o r 
orden y gobierno del Re ino . 

Sa lamanca 2 de Dic iembre de 18C0.—Lic. Ma-
nuel Quiroga, Sr io. 
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COFRADIA m L:V M l N I ü i V A . 

(CoMTliNUACIOiN.) 
EsUitiilos do dicha Cofradía aprobados por la Santi-
dad de Pauto III en su bula de o]de Noviembre 

de 1 5 3 9 , de número 1. 
Si los rcciirsos ó rédilos d é l a s Iglesias no fue -

sen sulicicnles para a tender al gaslo que ocasionen 
los honores debidos oí sanlisinro Sacra tnen lo , los c o -
íVades so em p eña rán á cubrir lo á expensas propias , y 
á no permi t i r que sea conducido el sanio Viático á los 
en le rmos sin un velo hecho para esto e x p r e s a m e n l o , 
del cual han de ser provis tas todas las iglesias parro-
quiales. 

o . Deberán t ambién , á no hal larse Icg i t imamcntc 
impedidos, convocarse en la iglesia y acompañar al 
n ú s m o santo Viático con una vela en la m a n o , ó hacer 
(¡ue lo acompañe alguna de las personas notables d e 
su familia, cuando haya de l levarse á a lgún e n f e r m o . 
Pa ra ol'o el pár roco , ó el sacerdote que hubiese de 
l levarlo, deberá disponer q u e se llamo an tes con a l -
gunos toques de campana á los cofrades que p u e d a n 
c o n c u r r i r , y se advierta al propio t iempo á los d e m á s 
que oren en fervor del mismo en fe rmo . 

4 . El te rcer domingo de cada mes deberán reuni r -
se todos los cof rades de uno y o t ro sexo en la iglesia 
de Santa María sobre la Minerva, ó en sus iglesias p a r -
roquiales: ha rán ce lebrar lo mas so lemnemente que 
puedan una misa cantada del sanlLsimo Sacramento á 
favor do los cofrades vivos y d i funtos , la cual o i r á a 
con la mayor dcvocion, y á la elevación del cue rpo y 
sangre de Jesucr i s to t end iá cada cual una vela e n c e n -
dida en la m a n o . 

5 . El viernes infraoctava del Corpus asis t i rán tam-
bién todos los cofrades de ambos sexos con velas e n -
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ccndiiliis á la procosion so lemne , que a l rededor do lu 
iglesia se hace por las a fueras do la misma. 

(>. Cuando aignn cofrade en fe rmare , su pár roco , 
ú olro eclesiáslico nombrado ó depulado para ello con 
Blro cohe rmano le vis i tarán, y lo exhor ta rán a p repa -
rarse para recibir los sac ramentos de la Peni tencia v 
de la Eucar is t ía . 

Los miembros de la Cofradía, t an to varones 
como h e m b r a s , p rocurarán rezar devo tamente todas 
las s e m a n a s cinco Padre nuestros y cinco Ave Marius 
en memoria del sanl ís imo Sac ramen to . 

8 . Y como no seria conveniente que las m u j e r e s 
saliesen á cada ins tante por la ciudad para acompañar 
el santo Viático, se ordenai-á que se queden en s u s 
casas , y que al oir tocar la campana convocando á los 
cofrades se Ifes unirán elhis en espir i lu , y rezarán do 
roddlas otros cinco Pudre nuestros y cinco Ave Mu-
rias. 

Mas adelante en la misma bula da facultad á los ad-
minis t radores de la Cofradía , para q u e , si lo juzgaren 
para mayor utilidad, feliz régimen y dirección de la 
misma , puedan e n m e n d a r , variar ó modificar los p r o -
ceden tes Es ta tu tos , con tal que sean presen tados á 
Su Santidad para su confirmación. 

P a r e c e que ningún cofrade de ambos sexos por de-
jar de cumpl i r lo predicbo incurr i rá de modo alguno 
en pecado mortal ni venial, puesto que Su Santidad 
no los impone tal obligación, os decir , que los l i s t a -
lulos no imponen obligación bajo pecado mortal ni ve-
nial. 

Modo do establecer la Cofradía de la Minerva. 

El pár roco , ó lióles, que deseen erigir dicha Cofra-
día en su iglesia, han do elevar prev iamente una s o -
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iicilnd al señor ubispo, á lia ilc lograr su crcccion 
canónica lucdianlc el docnmen lo compolcn le . 

En eslo caso los e s l aUi lo s , de que se ha hecho 
mención ú oíros que se hagan , deben p r e se n t a r s e al 
señor obispo, qu ien , según los párrafos 5 y O de las 
Cofradías en genera l , t iene derecho de examinar los , 
variarlos y modificarlos, según lo juzgue convenien te 
atendido el terr i torio; y porí jue también la crcccion 
de Cofradias es un acto do jurisdicción episcopal , en-
tei 'ampnle reservado a! obispo, como el encargado p r i n -
cipal del cuidado de las a lmas. 

Erigida canónicamente la Cofradia por autor idad del 
obispo, no tiene necesidad de otro o torgamiento ni de 
agregación especial á la de la Minerva en R o m a , por 
q u e d a r , por el solo hecho de su erección canónica , 
agregada á la de R o m a , y ser par t ic ipante de las gra-
cias . privilegios é indulgencias de la misma. Así lo 
declaró la Cóngregacion de indulgencias en 1 5 de fe-
brero de 1C08; y el pontifice Inocencio XI en su bula 
de 10 do Octubre de 1 0 7 8 , de n ú m . G. 

Las Cofradías Jdel sant is imo Sac ramen to , ó de la 
Minerva, son escepl i iadas de la regla genera l de haber 
de mediar de una |á otra la distancia de t r es mil las; 
pues es tas Cofradias, por una declaración de la Con-
gregación de Indulgencias de G de febrero de 1 6 0 7 
y aprobada por Pau lo V, pueden er igirse en todas las 
iglesias parroquiales ' , por poco que disten en t r e sí y 
aunque haya allí fundadas o t ras Cofradías . Lo mismo 
decidió la Congregación de Obispos en 3 de febrero 
d e l O l O . 

No hay que observar ceremonia alguna para admi-
tir á los lióles (MI esta Cofradía- basta lomar sus nouj-
b r e s ó inscribirlos en el regis t ro ó libro abier to al e lec to . 

Toda persona puede hacer esta inscripción á nombro 
del pá r roco . 
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Los cofrades en el dia del injrrcso, como se din» 

después , pueden ganar indulgencia plenar ia ; mas si n o 
lo hacen , no por eso son monos vá l idamente inscri-
los, ni tienen menos derecho á las demás indulgencias . 

Indulgencias concedidas á la Cofradía de la Minerva 
por la Santidad de Paulo III en su huía de 5 0 de 

noviembre de 1 5 3 9 , de núm. 1 . 

1 . Despues de haber aprobado los Es ta tu tos , que 
hemos sus tnncia lmente t ranscr i to , hizo por la misma 
bula , párrafo l o , á dicha Cofradía par t ic ipante de cuan-
tas gracias , privilegióse, xenciones , é indulgencias es-
taban concedidas por sus predecesores y concedieren 
en adelante sus sucesores á los cofrades de la imagen 
del Sa lvador , ad Sancla Sanctorum, de la Car idad, 
del hospital de San Ja ime in Augusta, de San J u a n 
Bautista , de los Santos Cosme y Damian de los F loren-
l inos, del hospital del Santo Esp í r i tu , del Orden de 
San Agust ín , del Campo Santo , y de la Virgen María 
del Popolo. 

2 , Indulgencia plenaria en forma de jubileo para 
el dia del ingreso en la Cofradía, con tal que en él r e -
ciban devotamente los sac ramentos de la Peni tencia y 
Eucar i s t í a . La misma indulgencia concede con iguales 
condiciones tres veces en la vida. 

a . Cien días de indulgencias a los que acompañen 
con luces el «anto Viático, y á los que no p u d i e n d o 
liacerlo oren como so ha dicho en los Es ta tu tos . Igual 
indulgencia concedió por asistir á la precesión del san-
tísimo Sac ramen to , ó al oficio que hagan celebrar ó 
so celebre á nombre do la Cofradía . 1 á los que v i -
si ten con devocíon lodos los viernes del año la iglesia 
de Santa María sob i c Ja Minerva, diez años y diez 
cuarcn lcnas por cada vez. 
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4 A las .mijoros «lue no p u c l c n dccenU-mcrnto 

soouir el sanio VÍálico la misma indulgcnc.a q u e a los 
cc^rados que lo acompañan ; con lal q u e al sona , a 
campana L los unan cspir i lual .ncnlo^y rocen con de-
voción los cinco Padre nuestros y Ave • 

5 A los colVades de u n o y o l ro sexo les conce t i c 
facu i lad para e l eg i r s e en la m u e r l e el c o n f e s o r q u e 
. u s l a r e n y de s e . ^ o r él a b s u e l l o s de loda e s p e o e de 
c e n s u r u s y de c u l p a s , a u n q u e f u e s e n r e s e r v a d a s a la 
Sania Sede.^^ ^^^ cofradías del sanl is imo S a c r a m e n l o , 
(iMc'se e s l ab l ec . e r en en cuaUjuer p a r l e ba jo el mode lo 
de la Minerva en R o m a , gozarán de las m . smas gra-
cias , priv.logios y venla jas espn-. luales que a e la que-
dan c lnced rdas v que se le conced ie ren en ade a n l e . 

7 El m i s m o ¿ m i f i c e P a u l o 111 en o l ra bu la q u e 
cmi. ieza: Ad providam, de n ú m . % en la q u e r e v o -
c a n d o de las Cof rad ía s la f acu l l ad de c o m u n i c a r s u s 
g r ac i a s , e s c e p l u ó y d i spuso q u e lodas y « « 
las i n s l i l u idas y q u e se insUluyan en cu | . lqu , p le 
ba io la invocación del s an l i s imo c u e r p o d e C n . l o g o -
, , , .,0 los pr iv . logios ó i n d u l l o s c o n c e d u b s por e 
la n r in i e r a y P ' inc ipa l de la Minerva en R o m a , c o m o 
s! ' e ' p r e s a n L í l e y en p a r l i c u l a r h u b i e s e n s .do c o n c e -
d idos á cada u n a de las m i s m a s . 

Indulqencias concedidas á la misma Cofradia par la 
Santidad de Gregorio Xill en su bula de O de agosto 

de lalo, de núm. o. 

\ Indulgencia plenaria y remisión de lodos sus 
pecados á lodos los lióles de ambos sexos en e día 
lie su ingreso en la Cofradía , conlesando y comulgan-
do en ei m i s m o . 

La m i s m a i n d u l g e n c i a a los c o f r a d e s q u e e n 
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el <l¡a <Jo Corpus ó ele su ..clava confiesen v reciban 
(Jevolamcnle el sanl ís imo Sac ramen lo . 

o . La mi ma lambien á los cofrades q u e verda-
i loramonie conir i tos y confesados se hallen en el ar-
líenlo de In m u e r t e . 

4 A los cofrades de ambos sexos exis tentes fuera 
(le l iorna , (jue visitaren el altar ó Ingar donde está 
custodiado el sanl ís imo Sac ramen lo en los dias en que 
l'ny estaciones en las iglesias de Roma y fuera de ella 
y rozaron siete Padre nuestros ^^ s\e[e Ave Marías y 
rogaren por la exaltación de la fe católica v es t i rpac io í 
do las here j ías y de los infieles, conceder las mismas 
"ululgencias que ganar ian si en aquel dia visi tasen 
aquella iglesia en la ciudad de Roma y fuera de ella 
en j a que hay es tac ión . 

Cien dias de indulgencia á los cofrades que en 
cíiila uno de los v ie rnes de cada semana visiten el 
i ' llar donde esla el santísimo Sac ramen lo y ruecren 
como se ha dicho en el n ú m e r o an te r io r . ° ' 

S ie le años de perdón y s ie te cua ren t enas á los 
co t rades q u e contr i tos y confesados visiten el jueves 
y viernes de la Semana Santa el sanl ís imo S a c r a -m e n t ó . 

7 . Diez años de perdón y diez cuaren tenas á los 
Mue reciban devo tamen te la sagrada Eucaris t ía en el 
te rcer domingo de cada mes y en el Jueves San to 

Cien ^has de indulgencia tan to á los cof rades 
como a los demás fieles < e ambos sexos que a c o m -
pañen e sant ís imo Viát ico á los en fe rmos , y á los 
que hal lándose impedidos para acompañar lo , al loque 
f)e la pequeña campana recen de rodillas un Padre 
nuestro y Ave 3Iaria y oren por el e n f e r m o , y los 
ganen tantas cuan tas veces lo pract iquen asi. 

J . Otros cien dias á los cof rades q u e acompañen 
el sant ís imo Sac ramen to en la procesion que se acos-
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lunihra liacor dospiies tío la misa mnyor en el Ic rccr 
domingo do cada mes . 

1 0 . Siele años y sielo cuaronlenas á los cof rades 
(|uc verdaderamenlo a r repen l idos y confesados visiten 
on ol J u e v e s Sanio el sepulcro del Seño r , que se acos-
ü imhra conslruir en la iglesia de la Virgen Maria de 
la Minerva . 
¡mhdgcncias concedidas á la misma Cofradía por 
la Santidad de Paulo V en su huía de 3 de No-

viembre de IGOO, de nüm. 4 . 

1 . Indu lgenc ia plonaria y remisión de lodos sus 
pecados á lodos los l i de s de ambos sexos en el día 
pr imero de su entrada en la Cofradía , si verdadera-
nienle contr i los y confesados reciben en el mismo dia 
el sanl ís imo sac ramenlo de la Eucar i s t í a . 

2 . La misma indulgencia plenaria á los cof rades 
que , ve rdade ramen te a r repent idos , confesados y co-
mulgados, asistan devotamente á la p reces ión , que 
acos tumbran hacer lo? mismos lodos los años en el 
(lia (le Corpus , y acompañen al santísimo S a c r a m e n l o . 
y ruogiien allí á^Dios por la concordia en t re los pr ín-
cipes crist ianos. ex l i r )ac ion de las hereguias y exa l -
tación de la santa mat re Iglesia. 

3 . La misma indulgencia plenaria á los cofrodcs 
( |ue, no pudiendo asistir á dicha preces ión , a r repen t i -
dos y confesados coinvilguen en diclia festividad, y 
oren"^ según la intención (iel Soberano l 'unl í l ice . como 
se ha dicho. 

4 . La misma indulgencia á los cofrades que en 
el art iculo de la m u e r l o a r repent idos , confesados y 
comulgados invoíiuen devotamente el dulcísimo nom-
bre do J e s ú s con la boca, si pud ie r en , y sino con el 
corazon. 
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5. Sioto años tle pordoii y siole cuarcn íonas á 

los cofrades quo ar repent idos y confesados comulguen 
en el dia do la festividad del sant ís imo Sac ramen to , v 
oren á Dios según la intención del Sumo Pont i f icc , 
como queda dicho. 

0 . Cien dias de indulgencia a ios cofrades por 
cada vez que asistan á los divinos oficios y procesio-
nes de la Cofradía. 

7 . Otros cien dias á los cofrades que en los vier-
nes de cada semana visiten devo tamente la iglesia do 
la Cofradía , y rueguen allí del mismo modo según la 
intención del sumo Pont í f ice . 

8 . Sie te años y siete cua ren t enas de perdón á 
los cofrades de ambos sexos , que habiendo confesado 
comulguen y asistan á la procesion que en cada te rcer 
domingo de mes y en el Jueves santo acus tumbra ha-
cer la Cofradía, y oren como se ha dicho; pero á los 
demás líeles de ambos sexos no inscri tos en la C o -
fradía, que asistan á la misma proces ion , doscientos 
dias de indulgencia . 

9 . Cien dias de indulgencia á los cof rades que á 
lo menos contr i tos y confesados acompañen procesio-
na lmente al sant ís imo S a c r a m e n t o en el Jueves San to . 

1 0 . Siete anos y siete cua ren t enas á los ijue 
acompañen con luz ó sin ella el sant ís imo Sacramen-
to, tanto cuando se lleva por Viático á los en fe rmos , 
como en otra m a n e r a . 

W . Cinco años y cinco cua ren tenas á los p a r r o -
•quianos y á todos los fieles do uno y otro sexo (|uo 
acompañen el sant ís imo Sac ramen to , como se ha dicho 
con luz ó sin el la, cuando se lleva á los es fermos ó 
á otra p a r t e , 

1 2 . Cien dias de indulgencia á los que impedidos 
de acompañar lo recen wnPadre nuestro y Ave Míu ia^ 
rogando por el e n f e r m o . 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 569 — 
i o . Oíros cien clias á los cof rades que visiion ol 

lugar donde cslá el sanlisiino Sac ramen to en el J u e v e s 
Sa°nlo, y oren seg,un la inlencion del S u m o Pont í f ice , 
como se ha dicho ar r iba . 

4 4 . Cien dias do imlulgencia á los cof rades de 
ambos sexos por cada vez que acompañen devolamento 
á la sepul tura á cualquier d i fun to . Es concesion del 
pontií íce C lemen te X en su bula de 1 4 de enero de 
1 G 7 3 , de n ú m . 5 . 

1 5 . El ponlifice Inocencio XI en su bula de 10 de 
oc tubre de 1G78 , de n ú m . G, confirma los privilegios 

. é indulgencias concedidas por sus predecesores Pau lo 
111, Gregorio XIU. Paulo V. y Clemente X, y declara 
que toda Cofradía del Sant ís imo Sac ramen to , por el 
solo hecho de sor erigida por autoridad apostólica ó 
del Ordinar io , observándose s iempre en todo lo demás 
la const i tución de Clemente V I H , queda agregada y 
es par t ic ipante de los privilegion, gracias c i n d u l g e n -
cias concedidas á la Archicofradía de la Minerva en 
R o m a . A mas concede á todos y á cada uno de los 
fieles de uno y otro sexo, que acompañen d e v o t a -
m e n t e el santísimo Sac ramen to de la Eucaris t ías cuamlo 
se lleva por Viático á los en fe rmos , y ruegen á Dios 
por la concordia en t r e los pr incipes cr is t ianos, exi i r -
wcion de las here j ías y exaltación de la santa madre 
glesia, cada vez quo esto hagan con luz siete años 

y°s ie te cua ren tenas de pe rdón , pero si esto mismo 
pract icaren sin luz cinco años y cinco c u a r e n t e n a s . 

I G . El pontífice l íenedicto X U l en su bula q u e 
empieza: Pretiosus, do 2G de mayo do 1 7 2 7 ap rueba 
y confirma de nuevo en el párrafo 3 y IG todas las 
indulgencias y gracias que ben ignamen te concedieron 
sus predecesores á la-Archicofradía del santísimo Cuer -
no de Cristo erigida en la iglesia de la Minerva en 
R o m a , de la cual como de la p r imera y prmcipal h a n 
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— 5 7 0 — MIRIO y so lian oxlendklo otras innumerab les Cofradiiis 
por lodo el orbe crist iano para perpóluo culto de lun 
g raude Sac ramen to . 

Se continuará. 

G R A D O S MAYORES EN E S T E S E M I N A R I O . 

En 2 y 2 7 do Se t i embre ú l t imo, prévios los e je r -
cicios de R e g l a m e n t o , recibieron el g rado de Licen-
ciado en Teología , 1). Manuel F e r n a n d e z Cas t ro , de 
la Diócesis de Oviedo, y D, Juan Fe rnaudez L l a m a s , 
de la de Zamora . 

Coniiniia la lisia do los donativos hechos en esta 
diócesis á favor del Sumo Poniijice. 

l i s . Cén. 
Suma anterior. . . . . . 91458 55 

El Párroco de Villoría, por segunda vez 57 20 
Los feligreses del mismo pueblo . . . . 22G 
Varios vecinos del pueblo de los Santos. . . . . . 100 25 
D. Wenceslao Vivas, Teniente de id. . ' . . . . . 40 
El Párroco de Encinas de Abujo, por 7.° vez. . . 20 
Una C. A. U. de ¡salamanca 20 
De una Testamentaría. . 240 
El Ecónomo de Carnero. . 32 
El Párroco de Horcajo Medianero por 3.° vez.. . 60 
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Varias personas de Vitigudino 48 
José Sevillano, vecino de Majujes 5 
Andrés Perez. de id 4 
Enielerio Holgado, de id. , 2 
Josefa Montero, de id 3 
Simón Martiu, de id 
Manuel Marlin, de id. . . 4 
Andrés Vicente, de id a 
Toribio Vicente, de id {} 
Juan Garcia, de id. . 5 
Antonio Manzano, de id ,. 1 
Bligúcl Warlin, de id 5 
José Maria Fuentes, de id 5 
Simón Garcia, de id. <) 
Teodoro Fuentes, de id \ 
Francisco Garcia, de id. 1 
Juan Francisco Garcia, d e i d ; . . , 7» 
Ramón Luengo, d e i d . . . . . . . . . . . . . . (i 
Joaquin Sevillano, de id , 4 
Antonio Vicente, de id 4 
Francisco Ballesteros, de id. 10 
José (Jarcia Alamo, d e i d 2 
Juan Antonio Vacas, d e i d . 
Francisco Santiago, de id 5 
Angel Garcia, de id 1 

TOTAL 9-25<)5 

Lic. Manuel Qtiiroga. 

A V I S O S . 

i . " S , S . I . c e l e b r a r á d e P o n t i f i c a l e n la S a n i a 
Bas í l ica C a t e d r a l el dia 2 5 del co r r i en t e^ Dios m e -
i l i an le , y d a r á la B e n d i c i ó n P a p a l c o n I n d u l g e n c i a 
P l e n a r i a á los q u e a s i s t i e r e n h a b i e n d o c o n f e s a d o y 
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comuigado. Los Pári-ocos lo anunciarán á sus fel i -
g reses para quo se aprovechen de csla gracia cuan tos 
se hallen en disposición do concu r r i r . 

Se hallan despachadas las cuen tas do fábrica 
p resen tadas en Secretar ía hasta (in de Nov iembre . 

ú . " D. J u a n Vicente Mart in, Escr ibano numera r io 
do Sequeros , ha obtenido nombramien to de Notar io 
R e c e p t o r Eclesiástico para aquel partido y arc ipres-
lazgo. 

4 . " El dia 17 de l . co r r i en te dará principio en la 
Iglesia de la Clerecia la Novena en preparac ión á la 
Tiesta de la Natividad d e N . S . J . C . Al parar el c ím-
balo por la noche , se reci tará en todos los dias el 
San to Rosar io y la Novena , siguiéndose la Plática ó 
Sermón por uno de los Profesores del Seminar io , 
torra inándose todo con algún canto piadoso. El Do-
mingo 2 5 dará principio un T r iduo , en que ade-
mas de los ejercicios acos tumbrados se expondrá al 
Sant ís imo Sacramento con el fin de rogar á Dios 
N . S . por las necesidades actuales de la Santa Iglesia 
y del S u m o Pontif ico. 

El dia 2 0 á las siete y media de la m a ñ a n a , S . S . I . 
distr ibuirá la sagrada comunioa á los fieles que c o n -
c u r r a n . concediendo asimismo 4 0 dias de indulgencia 
á lodos los que asistan á cualquiera de los e je rc ic ios 
de la Novena . 

IHI'UEKTA ITE L). TELESFOIIÜ OLIVA. 
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